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Ultr / im(¡r .=^snn) . lÜ06 . = Escino. S r .= I I ; i b i end ( ) 
IIPCIIO presente la Jun ta de clases pasivas á este 
Departamento la necesidad de que las oficinas 
de Ul t ramar se arreolen estrictamente en la for
mación de los espedientes en i'eclamacion de de
rechos pasivos á las reglas establecidas en la 
Eeal ú rden de 1G de Setiembre de 1850, fun
dando su r e c l a m a c i ó n en que varios de los que 
se le han remit ido carecen de los requisitos i n 
dispensables. S. M . se ha servido mandar que 
esas oficinas déu exacto cumpl imiento á aquel'a 
Soberana disposic ión. De Real ó rden comunicada 
por el Sr. Min i s t ro de la Guerra y de U l t r amar 
lo digo á V . E. para su conocimiento y efec
tos e o n s i g u ¡ e u t e s . = D i o 8 guarde á V . E . muchos 
años. M a d r i d 2(5 de Octubre de 18G1.=E1 Direc
tor general, Augus to U l l o a . = S r . Superintendente 
deleí-ado de í l a c i e n d a de las Islas Fi l ip inas . 

Manila l . " de Febrero de 1862.=Cnmplase lo 
que S. .AI. manda en la precedente l l e a l ó r d e n : 
t ras ládese A los Goliiernos Intendencias de V i -
sayas y Mindaiiao, T r i b u n a l de Cuentas y Se
ñ o r e s Fiscal de S. M . y Asesor; publiquese en 
la Gucetíi con inserc ión de la de 10 de Setiem
bre de 1856 n ú m . 132 que se cita y la de 24 
de A b r i l de 1860 n ú m . 336 que reencarg-a su 
cumplimiento; pase ú la Intendencia general de 
E jé rc i to y Hacienda para las tomas de ra/.on 
y dermis que proceda; vuelva y a r c h í v e s e . = 
LEMERY. 
Rsal órden da I b de Setiembre de 1856 á que 

refiere i i de 20 de Octubre de 1801 que 
antecede. 

Minis ter io de Fomento . = Ul t ramar . = N'ú-
mero l H 2 . = E s c m o . S r . = E l Presidente de la 
Junta de clases pasivas eu 25 de A g o s t o ú l -
tinio dijo á esta S e c r e t a r í a del despacho lo que 
s igue—Comet ida á esta J u n t a por la ley de 
presupuestos del ( iño p róes imo pasado la clasi-
hcaciou de los empleados de clases pasivas de 
Ulramar, con sugecion á las reglas que rigen 
para los de U P e n í u s u l a , se v é en el caso de 
hacer presento á V . E . lo ú t i l que es la for
j a c i ó n de los espedientes relativos á las mismas, 
^ la manera q u é marcan las instrucciones v í -
Se'itos. E l sistema establecido hasta el dia, en 
*M oficinas de Ul t ramar para abonar servicios 
y haber en clase pasiva, es en lo general es-
tractar los docunifintus relativos á la persona á 
quien se contraen, formar la hoja de lo que ar
rojan, pasar todo á informe de las oficinas ge-
e r a l e s de la Isla, al Fiscal , a l Asesor, á la J u n f i 
y i rec t iva , para el acuerdo que proceda, y con 
inserción de este y de los informes citados pasar 
copia al Gobierno de S. M . para su Superior 
aprobac ión 6 reforma. H o y que con arreglo á 
jas disposiciones vigentes pertenece á la Junta 
Ja aprec iac ión de los servicios que presentaron 
y son de abono á los empleados cesantes y j u 
bilados; debe cesar en U l t r amar la t r a m i t a c i ó n 
• « p r e s i d a evitando un curso di la tor io y perju-

lcial u los interesados, s u s t i t u y é n d o l e con otro 

I ventajoso, pura el servicio púb l i co , porque eco-
noinisa trabajo v dá aumento de t iempo á las 
oficinas que pueden emplear, con u t i l idad , en el 
despacho de los muchos asuntos que les es tán 
encomendados. Verdad es que el Real decreto 
de 30 de Setiembre ú l t i m o , dispone que los ofi
cinas de U l t r amar clasifiquen y abonen, bajo 
fianza, interinamente á los empleados los haberes 
que se les s e ñ a l e n ; que para verificarlo, la se
gur idad de su reso luc ión h a r á precisa la marcha 

; hasta a q u í establecida; pero esto no impide la 
que se propone pueden reunir y quedarse con 

> los antecedentes que al intento les parezcan út i les 
y a l Gobierno r emi t i r para La resoluc ión de la 
Jun ta e l espediente que teng^a las circunstan-

I cias que se exigen en la Pe'-i ínsula. Los do-
i cumentos que deben constituir dichos espedientes 
j son los s i g u i e n t e s . = 1 . ° Part ida de bautismo del I 
] i n t e r e s a d o . = 2 . ° Cop¡a*-.de. -los nombramientos de 
i los destinos que d e s e m p e ñ é . = 3 . ° De las ó r d e n e s , 
i de cesan t ía v j u b i l a c i ó n . = 4 . " De las licencias 1 
i para salir de las Islas y de las p r ó r r o g a s que | 

o l ) t uv i e ron .=5 . " Certificado del dia del embarque, 
j si es empleado de nueva en t rada .=6 ." Cer t i í i - I 
¡ cado que acredite el dia que t o m ó posesión y '•• 
• cesó en cada des t i i io .=7 . " Certificado que es- , 

prese el dia que empezó á usar la licencia, y 
la eu que d e s p u é s de cumplida se e n c a r g ó del 
d e s e m p e ñ o del des t ino .=8 ." H o j a de servicios 
militares ó su copia con el V.0 B." de la D i - ; 
recciou general del arma respectiva. = 9 . ° L icen
cia absoluta, si pe r t enec ió á la clase de tropa : 
espedida por el Gefe del c u e r p o . = 1 0 . Hoja de | 
los servicios prestados en los cuerpos de mil icia ¡ 
activa de las Islas, espresiva de los que le son ; 
de abono como servicio efectivo con a p r o b a c i ó n i 
del C a p i t á n General de la provincia. Disponiendo 
el Real decreto de 8 de Agos to é in s t rucc ión 
¿Té 1.° de Octubre de 1857 relativos á papel se- j 
liado que no se comprenda mas de un documento 
en cada copia, á estas soberanas disposiciones 
deben sujetarse las de que se trata. T a m b i é n pre- ; 
vienen las disposiciones relativas á papel sellado, 
que sean en el de i lus t re las copias de los ; 
documentos en que es té la firma de S. M . , y j 
la Junta desea que se resuelva, si hac iéndose 
uso de dichos documentos eu la Peninsula, es- j 
t án ó no sujetos á lo que previenen, á fin de 
proceder con acierto en el part icular. = E n los i 
espedientes formados en A m é r i c a para la j u b i 
lación de los empleados no hay uniformidad con 
lo que se previene para los de la P e n í n s u l a y 
parece preciso que se sugeten á las regias si
guientes, establecidas por Reales i n s t r u c c i o n e s . = » j 
1." Partida de bautismo del pe t i c ionar io .=2 . " Ins- l 
tancia pidiendo la j u b i l a c i ó n . = 3 . " , Sol ic i tud del | 
mismo hecha á la Intendencia para <|ue elija 

j dos médicos que le pongan, bajo ju ramento , de 
I i nu t i l idad absoluta para prestar servicios al Es-

t a d o . = 4 . * In fo rme de la Intendencia de lo que 
le conste y parezca acerca de la pe t i c ión , con 
espresion de los a ñ o s de servios que cuenta en 
todas las carreras del Estado y de si d e s e m p e ñ ó 
destinos de Real nombramiento que le dén de
recho a l haber pas ivo: y S." Oficio de remis ión 
del espediente ó su copia en la forma indicada 
para las clasificaciones. 

Si lo que tengo el honor de poner en el su
perior conocimiento de V . E . con deseo del 

acierto y de faci l i tar el pronto despac í io de los 
asuntos que e s t á n cometidos á la Junta yue 
preside merece su cons ide rac ión , s e r í a conve
niente se sirviese Y . E . , si lo estima oportuno, 
disponer se hagan las comunicaciones correspon
dientes á las oficinas de U l t r amar para que le 
déu cumpl imiento desde la fecha de su recibo, 
y á mi par.i los efectos cor respondien tes .=Y ha
biéndose dignado S. M. conformarse con lo pro
puesto por la referida Junta, lo traslado á V . E . 
de Real ó rden para su mas exacto cumpl imiento . 
Dios guarde á V . E . muchos anos. M a d r i d 16 
de Setiembre de 1 8 5 6 . = C o / / w / o . = S r . Superin
tendente delegado de F i l ip inas . 

Mani la 11 de Diciembre de 1 8 5 6 . = C ú m p l a s e 
lo que S. M . manda en la Real ó rdeu (pía pre
cede; á los efectos oportunos pase al Sr. I n t en 
denta, que se s e r v i r á disponer su inserc ión en 
el Bule t in oficial, devo lv i éndo la en su dia para 
su archivo.=3/o72<ero. 

Real ó r d e n de 2_4 de A b r i l de 1860 f í e reen-
carga el cumplimiento de la de I d de S(.tic?nbre 

de 1856. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAÍIAR.= 
U l t r a m a r . = ' S ú . m . 3 o 6 . = E s í : m o . S r . = E l Presi
dente de la j u n t a de clases pasivas dice á este 
Departamento en 20 del actual lo que sigue. = 
En Real ó r d e n de 16 de Setiembre de Í 8 5 6 , 
espedida por el Minis ter io de fomento encargado 
en aquella fecha del despacho de los asuntos 
de Ul t r amar , se dispuso, á consecuencia de lo 
espuesto por esta Junta en 25 de Agos to an
terior, que los espedientes de clasificación de los 
empleados de aquellas provincias se ¡bri l lasen 
única y esclusivamente de los documentos s i 
g u i e n t e s . = 1 . " Partida de bautismo del intere
sado, legalizada en debida fo rma .=2 .c Copias de 
los noinbrainientos de los destinos que hubieren 
d e s e m p e ñ a d o . = 3 . ° Copias de las ó r d e n e s de 
cesan t ía . = 4 . ° Copias de las ó r d e n e s de conce
sión de licencias y p r ó r o g a s que hubiere obte
nido para salir de las I s l a s . = 5 . " Cer t i f icación de 
embarque .=6 ." Certificaciones de tomas de po
sesión y cese de cada dest ino.=7.0 Certificacio
nes del d ía en que empezó á usar las licencias 
y del en que se e n c a r g ó nuevamente di spucs 
de cumpl ida de su des t ino .=8 .* Ho ja de servi
cios mili tares ó su copia con d V." 15.̂  de la 
.Dirección general del arma r e s p e c t i v a . = 0 . ° L i 
cencia absoluta espedid i por el Geie del Cuerpo 
en que s i rv ió , si el interesado pe r t enec ió a la 
clase de t r o p a . = 1 0 Ho ja de los servicios pres
tados en los cuerpos de mi l ic ia activa de las 
Islas, espresiva de los que le son de abano con 
a p r o b a c i ó n del Cap i t án General r e s p e c t i v o . ^ T a m 
bién se espresaba que, s e g ú n lo dispuesto en 
el Real Decreto de 8 de Agosto é instruccioa 
de 1." de Octubre de 1851 relativas a papel 
sellado, no se comprenda mas de un documento 
eu cada copia,- que estas deben ser autorizadas 
por las C o n t a d u r í a s de E jé rc i t o y Hacienda con 
el sello de l a misma dependencia que garantice 
su l eg i t imidad .=Respec to á los espedientes for
mados" en A m é r i c a para la j ub i l a c ión de los em
pleados, se marcaba los documentos que deben 
a c o m p a ñ a r , y son = 1 . " Part ida de bautismo le
g a l i z a d a . = 2 . ° Instancia pidiendo la j u b i l a c i ó n . = 
i i . " Sol ic i tud del interesado que dir i j i rá á la I n -
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teadencia para que nombre dos facultativos que 
la reconozcan y certifiquen, bajo ju ramen to que 
por su estado físico se halla en absoluta impo
sibilidad de prestar servicios al Estado. Este do
cumento no se a c o m p a ñ a en el caso de solici
tarse la «rracia d f j u b i l a c i ó n por esceder el em
pleado de sesenta a ñ o s . = 4 . 0 Informe de la I n 
tendencia de lo que conste y se le ofrezca acerca 
de la pe t ic ión espresando los anos de servicio 
que el interesado cuente en todas las carreras 
del Estado, como igualmente si d e s e m p e ñ ó des
tinos de Real nombramiento que le dea derecho 
á haver p a s i v o . = 5 . • Espediente formado con la 
d o c u m e n t a c i ó n espresada para las clasificaciones, 
si no existiere y a en esta Junta , pn cuyo caso 
solo se r e m i t i r á n los justif icantes de los servi
cios prestados con posterioridad ó que no re
sulten en dicho espediente .=Est : i Jun ta ha no
tado que, á pesar de lo prevenido en la citada 
Real orden, son muchos los espedientes que se 
la remiten sin hallarse instruidos éü la referida 
forma, y sin embargo de que ha despachado y 
d e s p a c h a r á en obsequio de los interesados cuantos 
hasta esta fecha se la han remit ido sin estar 
arreglados á dichas disposiciones, ha acordado 
poner en conocimiento de V . E . para que se 
sirva hacerlo saber á los Sres. Gobprnadores 
Superintendentes de las posesiones de U l t r amar , 
qufc en lo sucesivo, para poner á salvo su res
ponsabilidad se a t e n d e r á estrictamente á lo pre
venido en la Real ó rden referida de 16 de Se
t iembre de 18ó6 y d e v o l v e r á cuantos esp«dieu-
tés reciba sin estar arreglados á lo prescrito en 
ella, con lo cual se c o n s i g u i r á t a m b i é n que se 
l legue á obtener entre las clasificaciones de los 
empleados de U l t r a m a r y las de la P e n í n s u l a 
l a as imi lac ión que s e g ú n lo mniiifestado en Real 
ó r d e n de 2 del actual, desea S. M . se establezca 
en todo lo posible entre los funcionarios de unas 
y otras p r o v i n c i a s . = D e Real ó rden lo traslado 
á V . E . para su c u m p l i m i e n t o . = D i o s g ' i i a r d e á 
V . E. niuchos a ñ o s . M a d r i d 24 de A b r i l de 
1860. E l D i r e c t o r general de U l t r amar , encar
gado interinamente del despacho. Augus to U l l o a . — 
Sr. Superintendente delegado de Hacie. ida de 
las Islas Fi l ip inas . 

M a n i l a 9 de J u l i o de 1860. C ú m p l a s e la Real 
ó r d e n que precede, con traslado á la J u n t a con
su l t iva de Hacienda, Asesor del ramo y S e ñ o r 
Fiscal de S. M . , p a s á n d o l a á la Intendencia ge
neral para las tomas de r azón y d e m á s que pro-
cedán .= . f f ab to7 t M . Solano. 

Mani la 1.° de Febrero de 1 8 6 2 , = E s c o p i a . = 
E l Secretario, A . de Cnrce.r. 

Orden de In P laza del 4 al 5 de Febrero de 18ti-2. 
G i r e s DE DÍA.—Oeiifro de la P laza . E l Ten ien te Coronel Don 

Pedro « e a u m o n . — P o r a San Gabriel. E l Comandante D . Feder ico 
Bol los teros . 

I ' u r i i d i i . — l < o s Cuerpos de la gunr i i i c ion á p roporc ión de sus 
fuer/i is . ¡tonda», nmn. 5. Visi la de Hoapilnl y Provisiones, níím. 7 . 
I'igilancia de compra, nmn. 2. Oficiales de patrullas, n ú m 8. Sar-
frenlo para el paseo de los enfermos, segundo Efcuadron. 

De ó r d e n de S, E . — E l Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a -

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O DE M A N I L A 
DESDE EL 3 A L 4 DE FEBRERO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S ; 
D é Luban en Mindoro, pontin n ú m . 23 S . Ramón, 

en 6 días de navegac ión , con :3Ü0 h irigues, 800 tablas 
para quísanie, un caballo y un* vaca: consignado al arráez 
D . Manuel M . Molina; y de pasagero un chino. 

D e Pangasinan, id. n ú m . 138 Emiliana, en 4 dias de 
navegac ión , con 1250 pilones de azúcar, 710 caranes 
arroz, 69 id. blanco, 12 bultos de chancaca, 11 idem 
de petates, 38 tancales de calatnay y 5 cajones de som
breros: consignado á doña Cornelia L iochanco, su arráez 
Adriano Vijongco; y de pasageros 12 chinos. 

D e Misamis, goleta núm 159 Matilde (a) Ramoncilo, 
en 12 dias de navegac ión , con 510 picos de abacá, 
20 tinajas de manteca, 20 cerdos y 30,000 bejucos par
tidos: consignada á D . Manuel Genato, su patrón D a -
inazo Joaquín . 

D e Carignni en Leite, bcrgantin-goleta n ú m . 2 San
tísima Trinidad, (n) Davis y Velarde, en 6 dias de 
navegac ión , con 1170 picos de abacá, 55 tinajas de man
teen, 14 marquetas de asufre y 40 cerdos: consignado 
á D . José Reyes , su patrón R a m ó n Acebedo. 

D e Surigao, id. id. n ú m . 44 Clavileño, en 10 dias 
navegac ión , con 1400 picos de abacá: consignado á Don 
Guillermo O s m e ñ a , su patrón I ) . Roque Babiera; y de 
pasageros D . Joaquín Vidal y Molleda, Comandante 
P. y M . que ha sido del distrito de Bisl ig, con un criado 
y D . Demetrio Rodr íguez , español europeo también con 
un criado. 

De Donsol en Albay, id. id. n ú m . 140 Rafael, en 
3 di is de luvegacion, con 680,000 bejucos partidos y 
240,000 id. pequeño*: consignado á D . Joaquín Elizalde, 
su patrón D . Jo<e Manuel Araluce. 

De Camarines Norte, id. id. n ú m . 82 Luisa, en 8 
dias de navegación, con 1200 picos de abacá y 15 idem 
de cueros de carabao y vaca: consignado al patrón Don 
Miguel Calderón; y de pasageros un < hiño, conduce dos 
presos, custodiado por un teniente de vara de aquella 
provincia con oficio para el Sr. Gobernador Civ i l . 

Do Misamis, id. id. núm. 114 Príncipe de Asturias, 
en 15 dias de navegac ión , con 530 pico* de abacá , 132 
bayones de balate, 30 bultos de cera, 30 cerdos y 1 i 
pico de carey: consignado á D . Guillermo O s m e ñ n , su 
arráez Mariano Aquino; y de pasageros tres chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para las Visayas, vapor da S. M. Reina de Castilla, 
su comandante el teniente de navio D . José Reguera , 
conduce de trasporte un capitán de fragata, dos alférez de 
navio, un Subteniente de Infantería de Marina, uno id. de 
Marina Sutil, cinco oficiales do Ejército, nueve individuos 
de tropa un delineador, un patrón, siete grumetes y 21 pre
sidarios, dicho buque lleva de remnjqoe al cañonero nú
mero 17 Maglnn. 

Para Leite, goleta núm. 196 Esperanza, su patrón 
Francisco Diana; y de pasagero D . Pedro S á n c h e z , es
pañol europeo. 

Para Balayan, pontin n ú m . 190 Verónica, su arráez 
Cenou de Casteló; y de pasagero* 3 chinos. 

Para Pangasinan, panco nnin. 30(5 S. José, su arráez 
Manuel P é r e z . 

Para Samar pontin n ú m . 32 S. Isidro, su arráez 
Feliciano Loyola . 

Para llocos Sur, panco n ú m . 204 Asunción, su arráez 
Cánd ido Adolfo. 

Para id., id. núm. 351 Sla. Bárbara, su arráez L e o 
cadio Fugado. 

Para la Americana del Norte, fragata americana C i -
clone, su capitán M r . W . Fugersol, con 23 individuos, 
de tripulación, su cargamento efectos del pais. 

Manila 4 de Febrero de 1862.—Pedro V. Taxontra. 

Por providencia del Juzgado de la Ccmandancia 
general de Marina del Apostadero de estas Islas de 

I 10 de Julio úl t imo, se anuncia al público que- en 
' los dias 13, 14 y 15 del actual, de diez á doce de 

su m a ñ a n a , se ve'nderán en pública subasta los 
¡ efectos ile los equipajes de los difuntos Marcos Ale

jandro, Feliciano Alcántara y Narciso Custodio, t r i -
j púlanles que fueron del bergant ín Carmencitu, de-
• hiendo tener lugar dicho acto en la oficina de la 
I Comandancia de Matriculas, sita en San Fernando. 

Manila 4 de Febrero de 1862. Pedro V. Taxo-
' ñ e r a . 3 

Por providencia del Juzgado de la Comandancia 
general de Marina del Apostadero de estas Islas de 
15 de Octubre úl t imo, se anuncia al público que 
en los dias 10, 11 y 12 del actual, de diez á doce 
de su mañana se venderán en pública subasta los 
efectos del equipage del difunto Andrés Domingo 
Soriano, guardián que ha sido del bergant ín Lepanlo, 
debiendo tener lugar dicho acto en la oficina de 
la Comandancia de Matrículas, sita en S. Fernando. 

Manila 4 de Febrero de iSG1*. ~ Pedro V. Taxo-
3 

el tipo de ciento treinta y siete pesos cincuenta c é n t i m o s 
( 0 137-50) en cantidad de«cei idente, y con arreglo al 
pliego de condiciones que se acompaña: las personas que 
quieran tomar á su mrgn este servicio, pueden presen-

¡ tarse en el despacho del que suscribe, á las doce de 
la mañana del jueves seis del entrante Febrero, en que 
ha de tener lugar el acto anteriormente citado. 

Binondo 31 de Enero de 1862. — iZioncfo. 

Pliego de condiciones que redacta la Dirección general de 
Colecciones, de acuerdo con su Intervención, para con
tratar en concierto público la formación de un jue/O 
de cajones, con la mano de obra, maderamen y herrajes, 
para la prensa de llagan, en la Isabela. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1 / L a Hacienda pone en concierto público la cons
trucción de nn juego de cajones, con la mano de 
obra, maderamen y herrajes para la prensa de l lagan, 
en la Isabela, bajo el tipo de ciento treinta y siete 
pesos cincuenta cént imos , en cantidad descendente. 

2. " L a Hacienda pagará el importe correspondiente 
en oro menudo ó plata, en el momento en que se 
declaren admisibles ios cajones espesados, en virtud 
de reconocimiento que se practicará por la comis ión 
de aforo. 

Obligaciones del contratista. 

3. " E l contratista se obliga á presentar el juego de 
cajones en el plazo improrrogable de cuarenta y 
cinco dias y en perfecto estado de servicio, y de los 
materiales espresados en el presupuesto de f. de 
modo que pueda hacerse uso inmediatamente de é l . 

4. " E l contratista de afianzará en la suma á que 
ascienda la 4.* parte del import*! de la obra contra
tada, para responder del cumplimiento de su compro-
mis.). L i fiinzi podrá ser en efectivo en la Teso
rería general, en el B m c o , 6 presentando garantit k 
satisfacción de estas oficinas de persona de conocido 
arraigo ó Sociedad mercantil, de m a n c o m ú n é insó-
lidum y renunciando el derecho de escusion. 

Responsabilidades del contratista. 

5. " E l contratista incurrirá en falta si en el término 
fijado en la condición 3." no presenta la obra con
cluida, en cuyo caso por cada dia de los que pasen 
desde el fijado á los quince inclusive, pagará una multa 
de cinco pesos y si llegare íi cumplirse el n ú m e r o 

I de 20, perderá el importe de la fianza, quedando res-
I cindido el contrato. 

6. ' Si del reconocimiento pericial apareciese a lgún 
defecto en la obra, se señalarán 15 dias al contratista 
para remediarlo, y de no hacerlo, desde el dia siguiente 
al vencimiento del plazo, se contará la multa de los 
cinco pesos diarios y á los 20 diis la perdida de la 
fianza, según se esprnsa en la condición anterior. 

Binondo 24 de Enero de 1 8 6 2 . — E l Director general 
en comisión, Genaro Rionda.—El Interventor general 
en comis ión, Dominador Generoso de Quintana. 3 

ñera . 

SECRETARÍA DEL G0RIERN0 SUPERIOR CIVIL 
DE LAS l l A- FILIPINAS. 

Los chinos que á continuación se espresan, radi
cados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su pais: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del artículo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Ang-Ynco 15044 
Ny-Cangco 11651 
Tan-Quinco 5213 
Chuy-Chingco 3053 
Chio-Lamco 3398 
Yap-Quianco -13979 
Ty-Achiao 1884 
Ong-Quiaco 11724 
Lim-Yengjun 16350 
Chan-Juco 15645 
Ong-Diem 10288 

Manila 30 de Enero de 1862.—-Bawra. 0 

Administración jroneral de Correos 
DE F I U P I X A S . 

Por el vapor correo del Estado Malespim que saldrá 
el sábado 8 del corriente con destino á l long-kong, 
remit i rá esta Administración la correspondencia para 
Europa vía del Istmo de Suez, como asimismo la de 
Cochinchina. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admit i rán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 3(1e Febrero de 1862.—El Administrador ge

neral interino, Francisco Martinez. 4 

Para el miércoles 5 del corriente, la barca es
pañola Marta Luisa, pide visita de salida á las cinco 
de su tarde con destino á Singapur, según aviso re
cibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 2 de Febrero de 1862. - El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 0 

Dirección «enera! de Colecciones de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Direcc ión general para contrat ir, en con
cierto público, la construcción de un juego de cajones, 
con la mano de obra, maderámen y herrajes para una 
de las prensas del ramo de la Colección de la Isabela, bajo 

Para las cinco de la tarde de m a ñ a n a miércoles 
5 del corriente ha pedido visita de salida la barca 
española Va r i a Luisa, con destino á Singapur, según 
aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 4 de Febrero de 1862.—El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 

La fragata española Bel la Gallega, saldrá para U 
Habana el 7 del corriente, según aviso recibido d6 
la Capitanía del puerto. 

Manila 4 de Febrero de 1862.—El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. -
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A D M I N I S T R A C I O N " G E N E R A L D E T R I B U T O S D E L U Z O N Y A D Y A C E N T E S . 

A Ñ O D E 1862. 

o ^ f X t O demstrafivo de las patentes de fabricación, acopio y espendio de Rom, espedidas por las Administraciones de Hacienda públ ica de esta i s la 
¡I Ail./tc-ínies-, c i n expresión de los nombres de los interesados, n í m f o de aquella* *érics y clases á que corresponden, pueblos, barrios, calles y n ú -
'm-ros, con arreglo á lo dispuesto p i r Superior Decreto de 2.5 de Noviembre de 1S61. 

P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

hombres de los interesados. 

poíi" Margarita Rojas de Ayoln 

(JtPjnria Francisca 
l/te*» Melgarejo 
Anta"'» Vil lanueva 
HÜielái Vidal 
^Ifj . i i idro Achard 
l<«t«ii« Cahrer» 
Gregnria Nicol isa 
Francisco Agui la r 
Andrés S. Mu-uc-l 
Juan Argüc l l es 
Juan Aroega 
Miguel IJecena 
Andrea de la C r u z . . . -
Juana Romero 
Romuna Patac 
Inés Serrano 
Cajretnio H e r n á n d e z 
Proceso Picando 
Paulina Serrano 
Sisla Ca t i l an 
Gecónima Tiburoia 
Andró» S. Miguel 
Josefa Valenzuela 
Francisco de los Reyes 
Canmira Javier 
('lementino Cervero 
Gabriela G u t i é r r e z . . . • . 
Escol Intica Yangco 
Cntalina Cabos 
Nicul.isa de Guzman 
Antonio Eugenio 
Doroteo de f-ara 
Tadeo T r i : i i d i d 
Fermini Fernand z 
Fermina Fernandez 
Valeriana A l c á n t a r a 
Severa de los Reyes 
Baleelisa Juana 
Eulalio Clemente 
Mariano Claudio 
O Félix Rojas 
Manuel Justo G imez 
Mateo Isaac 
Severina G u t i é r r e z 
Polenciana G í r e l a • . 
Victor Guevara 
Patricio Cruz 
Oalaliu i Llerena 
Piula de los R - y e » 
Valentín Pan/aniban 
Kurtaqaio de León 
Basilio Reyes 
UonMOfO S i l izar 
Pablo Pérez 
Ruperto del Rosario 
I'olicarpo Paulino 
Genaro Paulino 
Paulina Capoli 
Enrica Arcecri 
Isabel I.eouar Ja 
Pilar de los Santos 
Adriano Nicol ia 
Rufina A l v e n d u 
Manuela Alveudia 
Ana Uaria A r r a ü a 
Paulino Roque 
Tomasa Trinidad 
Paulina Mariano 
Juana Anrllelles. ! 
Arcndio Fabián 
Teodora Matías 
Cleuterio de los S intos 
Juana Castañed» 
D Antonio Ca ta l án . 
A ñ á d e l a Avel ino v 
Enarncia R a m í r e z .• 
Policarpo Vizconde 
Petrona Reyes 
Joaquín Varican 
Isabel Reyea 
Anadio Falnan 
Francisco Santiago 
Guillerma de Guzman 
«liberta Mora 
'•eonardo Pé rez 
Aeustin Edon Santiago 
"'uno Bi-n i i rdo 
Maria Ont icus in" 
Í*3«in Villareal 
^•"'tiquia Alva iez 
¿«« ' I in Nanvidad 
""berta López 
^•lalina Ma ;a t 
""nifacio Alonso 

1 .° 
4.° 
4 . ° 

3 
7 

(3 
14 
19 
16 
I I 
17 
l ü 
21 
18 
23 
•- ' I 
16 
22 
25 
26 
2* 
2!) 
: i i 
32 
27 
11 
34 
tf¡ 
43 
35 
3̂  
37 
36 
19 
S o 
39 
40 
3'J 
ó 
6 

33 
44 
4', 
46 
47 
•H 
49 
60 
51 
62 
53 
54 

56 
57 
5s 
59 
60 
« 1 
62 
63 
64 
6) 
66 
67 
68 
t i : i 
TU 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
« 6 
87 
8 8 ' 
89 
90 
9 l 
92 
¡13 
94 
95 
96 

Barrios ó sitios. 

Miguel . 

Ciuda I de Mani la 
••anta Cruz 
Ciudad de M i u i l a 
Bmundo. 
Binando. 
Ciudad de Man i l a 
Quiapo. 
NaVlitlS. 
Bmondo. 
Tondo 
Ciudad de Manila 
Sampaloc. 
Ciud u l de Mani la . 
Hermita. 
Hern i i t a . 
San Migue l 
Binondu 
Hermita . 

Binond i . 
Quiapo. 
Binondo. 
Quiapo. 
Ciuilad de Mani la . 
Quiapo. 
Hermita. 
B u i o i i d u . 

Hermi ta 
BiuonUo. 
Santa Cruz . 
Tondo. 
Santa A n a . 
Qaiapo. 
Quiapo. 
Quiapo. 
Matate. 
Btnondo. 
Santa Cruz. 
S iinpaloü. 
Bmondo. 
Biuondo. 
Santa Cruz . 
Saín paloc. 
San Juso, 
Toado. ' 
.Ni votas 
S i n l a C r u z . 
Toudo. 
M i l a t e . 
Quiapo. 

i d . 

S ni M i g u u l . 
Pasay. 

id 
Q u i ipo. 

id. 
Tondo 
C i u d i d d e M i u i l a . 
H ^ m i t a . 
T fodbi 
Qi l i apu . 
T >ndo 
Bui n i d o , 

id 
Quiapo. 
Navotas. 
Santa Cruz, 

id 
Tondo. 
Tambobo. 

i d . 
Toado 
Binondo. 
,»anta Cruz . 
Ciudad de Manila 
S m Pedro M ic .t 
Dilao. 
Santa Crux. 
Uilao. 
Binondo. 
San Joaé. 
Sallt l CrUZ. 

0̂ <m Joso. 
Ollao 
T i n d o . 

i d . 
Binondo. 
Samiialoo. 
San J o s é . 
N i votas. 
Binondo. 
Tondo. 
M i l a t e . 

Oulumbayan. 

Nazaret. 

Mercado públ ico 
San Pedro. 
S in Nico lás 
i a n U Elena. 

San AntVn 

For t ín . 
Puente Colgante. 
San J o s é . 
San Nicolás . 
F o r t i n . 
C o n c e p c i ó n . 
Mura l lon . 
San Sebastian. 
San Nico l á s 
Mercado público. 

Mercado pueblo. 
San Juan. 
Mura l lon . 
Omboy. 
San Sebastian. 
S i n N i c o l á s . 
Dolores. 
Haya. 
Matadero. 
Mercado pueblo. 
Mercado pueblo. 
San Sebastian. 

Nazaret." 
D u l u m b i y a n . 
Nagtaja. 

M e y s i g . 
Banculasi 
Plazuela 
Z i p a . 

S i n Sebastian. 
I d . 

Santa M i g d llena 
San R i f a e l . 
B a l i t i . 
Mercado públ ico 

I d . 
Pariancil io. 

Haya. 
I d . 

vlercido públ ico. 
B inc i so . 

S i n Nlco ' íás . 
M rcado públ ico. 

P l azue la" 
Dul iunb lyan . 
Soledad. 
T u l a y . 
T a ñ o n . 
Pariancil io. 
Mura l lon , 
Mercada públ ico . 

D u l u m b a y i n . 

„ 
! l i u l u m b i y a n 

Calles. 

Cabi ldo. 

Vic to r i a . 

S. Fern indo 
Solana. 

Vic to r i a . 

V ic to r i a . 

Solan i . 

Ibabl'. 

A g u i l a . 
Calero. 

S. J o s é : 
Divisoria. 
Haya. 

R í a ! . 

Rosario. 
S. Fernando 

Calle r ea l . 
I d . 

C i l l e rea l . 

J ó l o . 

Calhl ' real . 

Magallanes. 
Calle rea l . 

I d . 

C i l l e ' real. 
Plaza. 
Segund i calle 

Calle rea l . 
I d . 

S. Vicen te . 
Calle rea l , 
segunda calle 

Calle rea l . 

16 

148 
31 
«9 

22 

Nombres de los interesados. 

D Fé l ix Rojas . . . 
I j nac i a Man ilays 
Migue l Decena. . . 

97 I ,, I . Binondo. Puente. 
98 „ 4 . Hermita. S Carlos. 
99 I „ „ i d . Mercada público. 

P R O V I N C I A D E L A P A M P A N G A . 

Barrios ó Sttios. Cal les . 

Alberto de los Santos 
J o s é N i g u i t • 
M i c i r i o M<<Capa>¿al 
Justo Manalese 
Gregoria López 
Liverata Tuason 
Juana Patid 
P - t r o n i C i l l a s 
Procesa Silbado 
M iriano L i n a i ( 
Matías M i n a l i n g 
Apolonio L i s i n g 
Cris t ina Manluen 
Valeriana M i n a l a n g 
Ca t i l i na Ogton 
V i c t o r i a m de lo» A n g e l e » 
M i r l a n o de la Vega 
R'Vinunda Mijares 
Justa Orion 
Luciano Velazquez 
Ignacio Luigat 
Leonardo T o l e n t i n 
Dionioio To len l ino 
I / n a c i ó IJilbuena 
Manuela Juyco 
Felipe Fuentes 
Victor Guevara 
José V i t u í 
Nicolasa G i m é n e z 
F i l .mena Valencia 
Q i i n t i u Santiagi 
B i r l i a r a Pinpia 
Florent ino de los Angeles 
Estanislao Samía 
Gui l le rmo de J e s ú s 
LásiM Na.'inin 
Isac M i / u n 
Ale jo Silvestre 
Jase A u g u i 
Fé l i x de Ve v i 
Marcelo de los Santos 
Manuel da Mesa 
Cipr ino G u e v i r a . . . . • 
Feliciana L i n i ^ a 
Segunda BaMUi 
E s i e v . i i Lu í n i 
Gui l lerma Panun 
Anton io de Castro 
Ben i t ) de la Pena 
H i p i l i t a Lampa 
Fragidez da Igs Reyes 
R a j i n i G u t i é r r e z 
Marcos Daviu 
Anas t i c i » M inapagal 
Ri fae l A g u i l a r 
Justo Ga i i i iua 
Andrea M i U i r a 
León D z ni 
Crispina Ogl iver 
B e m t i B i l . s b i t • 
Snnpil icio Baluuena de los Slos. . 
Ana Maglani 
Victor ia A lbe r to 
M a r i i M igd llena Saliman 
Ante le ta Pascual 
Luisa Miranda 
Gabino de Leyba 
M a n a S i n t i a g o 
V i c t u i a n o ü u n b i a 
M muel T i y a g 
M i t -a ü i z m 
I n é s d - la Ve^a 
D o r ó t e a Pu l in tan 
Eleu i C u t l a i 
Mandi l e na Vergara 
Antonio GimUoa 
Malea Magalai i 
E p i f i n i a B i y i n i 
S i l v i n a Mustug • 

• i . 8. Gu 
Sao Fernand o 
Arayat . 
San Fernando. 

i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 

Mecico 
d 

San Fernando. 
M é x i c o . 

id . 
Angeles. 

i d . 
Mibalaca t . 
Santo T o m á s . 

i d . 
i d . 

Guagua. 
i d . 
id 
i d . 
id 

Sesmoan. 
Lubao. 

id 
Sau t i R i t a , 
i le t iz , 
B ico lor . 

id. 
i d . 
i d . 

Vlmalin . 
i d . 

M icaveve. 
id . 
id. 
i d . 

Guagua, 
vtacaveve. 
Bico lor . 
Porac. 
Bico lor . 

i d . 
Guagua. 
Lubao. 
Arayat . 

i d . 
id . 
id. 

S i n Siman. 
Cindava. 

id . 
Santa A n a . 

i d 
La Paz. 
Santa R i t a , 
( i u i g u a . 
A ray at. 
San Luis . 
Ma,-alan. 
S i n Lu i s . 
Santa Ana. 
C md iva. 
Arayat. 

i d . 
M i g a l a n . 
M i b i l a c a t . 
An.-eles. 
Magalan. 
Capaz. 
A oalit . 
C mdava. 
A p a l i t . 

id . 
San Luis . 

Plaza. 
I d . 
Slo. Rosario 
Sta. L u c í a . 
Dolores. 
Palany. 
C a l u l u t . 
P í a za. 
S. J o s é . 
Sagum. 
Masansan. 
Sto. Rosario. 
Plaza. 
Sto. Rosario. 
Bamban. 
Uiasa. 
San Bartolom 6. 
San Mat ías . 
Plaza, 

i d . 
San Nicolás 1 . ° 
san Pablo. 
S in to Cristo Í . « 
Plaza, 

i d . 
Santa Catalina. 
Plaza-

i d . 
i d 

Libutad. 
C ibalantian. 
S m A n t o n i o . 
Plaza. 
S i n Francisco. 
Plaza. 
S i n Rafael. 
Salupungan. 
S i n Is idro. 
San A n t ó n . 
Masantol. 
-uban . 
Plaza. 
Caveucan. 
C ibambuigan. 
S m t o Cristo 2. 0 
C lumpaug. 
Plaza. 
Menlao. 
Lai /uni t , 
M a l e l a y . 
Piaza. 

id . 
L a ñ a n . 
Plaza, 
S i n Pablo. 
Plaza. 
S m Vicente. 
S i n Nicolás, i . 0 
S m Mateo. 
Pambilog. 
Sun José . 
Plaza. 
S intia^o. 
B ú a s . 
C indat in . 
B ataran. 
R i s i r i o 
Plaza. 
S mto D j m í n ^ o . 
Plaza. 

id 
i d 

M indaií 
S m í o Rosario. 
Solipan. 
S in ta Catal ina. 

P R O V I N C I A D E B A T A A N - . 
P-inoiano G i l l i r d o 
D Tom. 'n S iva la 
M a n a L ó r e l o . . • 
P e l r o m S i v a l a . . , 
Doña Juana de los SaMos 
M a n a Bri l lante 
Fé l i x F l o r e » . -
M i n a David , 
Nico lás Coronado. 

B i l a n g i . 
O r a n i . 

i d . 
i d . 
id. 

i d . 
Sa ín i r . 

id . 
Hermosa. 

Tal isay 
s a n l i Cruz 
P l iza . 

id . 
C a r b ó n . 
Calero. 
Haya. 
Ibaba. 
Plaza. 

Mii i i i l a 81 de Enero de l£63.=i¿»W l i . 0 = G a r r i d o . = E \ Interventor, J o s é G u t i é r r e z de Bas t i l lo . 

decretaría de la Junta de Almoiiedas 
DE L \ A D V I I N I S T B X C I O N L O C A L . 

Por disposición del Se, Director de ht AJminis-
""acion Local, se sacara á pública subasta para 
Su rea»ata en el m-;jor postor, el arriendo de los 
^arcaJos públicos de la provincia de Camarines 

orle, bajo el tipo en progresión ascendente de 
rescientos ocho pesos y setenta y cinco céntimos 
Duales, y con sugecion al pliego de condiciones que 

»e inserta á continuación. El acto d ; l remate t endrá 
"jgar ante la Junta d ; Mmaoedas de la M m i -
° « « c i o n Local en la casa qua ocupa calle de 
jMacw número 29 i horas diec de la mañana 

w Ota veintiocho de Febrero próesimo entrante. 
_ s que quieran hacer proposiciones; las presentarán 
v escrito en la forma acostumbrada estendidas 

en papel del sallo tercero con la garant ía correspon
diente, en el dia, hora, y lugar arriba designados 
para su remate.—Manila veinticuatro de Enero de 
rail ochocientos sesenta y dos.—Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCVL. -Pl iego de 
condiciones para sacir á l ici tación públ ica e l 
arbi t r io de los mercados públicos de todos los 
pueblos que componen hoy l a provincia de Ca
marines Norte . 

1 . a Se subasta ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta capital y la Subalterna de dicha pro
vincia, fijándose por tipo en esta subasta la can
tidad de trecientos veinti y cinco pesos anuales y 
por el término de tres años. 

2. * Se admit i rán proposiciones que tiendan á 
aumentar el tipo fijado para la almoneda. 

3. ' Las personas que deseen interarse en este 

remate SÍ presentarán por escrito en la forma acos
tumbrada acompañando la firma de un fiador de 
reconocido arraigo sin cuyo requisito no se le ad
mitirán en postura: si el remate fuese en la p r o 
vincia la fianza será á satisfacción y bajo la res
ponsabilidad del Gefe de la misma. 

4. ' El asentista no podrá exigir mayores dere
chos que los que en este pliego se designan, n i 
separarse, por n ingún concepto de estas condiciones. 

5. * El asentista con sus personeros serán los 
únicos facultados para recaudar los derechos de los 
mercados, y nadie mas que ellos podrá exigir de 
los vendedores derecho alguno. 

6/ Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna clas'i, pues todas deben 
situarse en los parages destinados al efecto que
dando sin embargo todo individuo en libertad de 



establecerlas en sus propias casas sin pagar dere
cho alguno. 

7. Será obligación del asentista tener en todo 
tiempo con la mayor limpieza y orden las plazas 
y puestos de los mercados, bajo la multa de un 
peso que se cobrará en papel por cada vez que lo 
contrario se nota ré , como asi mismo fijar en el 
lugar mas á propósito de cada pueblo una copia 
de estas condiciones. 

8. a E l asentista no podrá ni permit i rá construir 
en los mercados nuevos puestos de caña y ñipa ni 
de ninguna otra materia sin previo permiso del 
Subdelegado de la provincia. 

9. * E l asentista entregará el importe de su asiento 
en plata y por tercios de año anticipados, al Gefe 
de la provincia. 

10. Los mercados se abr i rán en los dias seña
lados en lodos los pueblos ó diariamente desde por la 
m a ñ a n a basta las nueve de la noche, y á esta hora 
deberán cerrarse. 

• H . En los dias de mercado y en los pueblos 
en que por costumbre se celebre tiangue diario 
por las noches estará un oficial de justicia que 
auxilie al contratista para conservar el buen orden, 
y este permanecerá hasta la hora de cerrarse, y 
cualquiera ocurrencia que tubiere lugar, la pondrá 
en conocimiento del gobomadorcillo siempre que el 
caso no sea tan insignificante que pueda evitarlo 
él mismo. 

12. Todos los que tengan ó pongan tiendas en 
los pueblos, sea quien fuere, bien sea en el mer
cado ó j n otro sitio que les convenga y cualquiera 
clase de comercio que fuere, deben pagar los de
rechos establecidos en la tarifa. 

18. La autoridad de la provincia hará respetar 
los derechos del coalratisla como representante de 
la Hacienda y en todo lo que corresponda á de
rechos de su contrata, y tanto el Subdelegado como 
los demás ministros de justicia de los pueblos, pre
sen t a r án al asentista cuantos auxilios necesite para 
hacer electiva la cobranza. 

14. ; Si el asentista se escediere en el cobro de 
derechos que marca la tarifa, justificado que sea 
pagará la multa de cinco pesos que se cobra rá 
según espresa el articulo séptimo procurando em
pero el Subdelegado de aclarar cualquiera duda que 
ocurra y que todos paguen al asentista los dere
chos que corresponda con arreglo á tarifa. 

Tarifa de derechos'. 
1 . a El asentista cobrará en los pueblos que tengan 

puestos ó rios, y fondeen paraos y cascos, un real 
por cada vez y por cada uno de ellos. 

2. " Cobrará en los mismos por cada Iialsa de 
madera y por cada id. de caña y ñipa, diez cuartos. 

3. ' Cobrará asi mismo por cada tienda de telas, 
sedas, ó aiajas de oro y plata, tres cuartos al dia. 

4 . a Por cada tienda de quincallería ó bidriados, 
tres idem. 

5. a Por cada puesto de granos ó algodón por 
mayor, tres cuartos. 

6. * Por cada tienda de cualquier especie cuyo 
valor esceda de un peso dos cuartos, y no llegando á 
un peso un cuarto. 

7. " Aun cuando en un puesto se vendan por 
un solo dueño varios artículos no se pagará mas 
qti(! por uno que será el de más valor. 

S.* Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos 
en un solo puesto, pagarán todos cada uno por i 
el suyo. 

9. " Los tenderos en los dias que no sean de 
mercado estarán sujetos al pago siempre que con- i 
curran y vendan. 

10. E l subdelegado de la provincia hará se saque 
una copia de este pliego en idioma del país con • 
el objeto de que se enteren de él todos aquellos 
á quienes convenga, y dispondrá se coloque una 
copia por el asentista en cada pueblo. 

1 1 . Las dudas que puedan ocurrir en el cobro 
de derechos, se resolverán por los gobernadorcilios 
por el inlimo precio de un cuarto.—Manila veinti-
•mco de Abri l do mil ochocientos sesenta y uno.— 
E l Director.—P. S. Mniianu Bertoluci.—Es copia, 
Jaime Pujnites. 0 

Secreiana de la Jonla (le Keales Ahuoneiias. 

Por decreto del Señor Intendente general, se avisa 
al público que el dia 19 de Febrero próesimo á 
las doce de su mañana ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata de suministro de 
leña y carbón vejetal para el servicio de la casa 
de moneda de esta Capital, con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á cont inuación. Los 
que gusten prestar este servicio presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados con la garant ía 
correspondiente en el dia hora y lugar arriba de
signados, en papel del sello 3.% marcándose la can

tidad en letras y en guarismo sin cuyo requisito 
no serán admisibles. 

Manila 16 de Enero de 1862.—Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones que con arreglo á lo mandado 
en disposiciones vigentes sobre contratación de ser
vicios y obras públ icas por cuenta del Estado, 
forma la Dirección de la Casa de Moneda de 
acuerdo con su CoiUadaria para sacar á públ ica 
l ici tación el abastecimiento de leña y carbón 
vejetal de los talleres de fundición recocido, labora
torio, blanquimento y fragua de dicho Estableci
miento, para el año próesimo venidero de 186%. 

Obligaciones y garaiitias. 

1 . a La Hacienda bajo las condiciones y garant ías 
que se espresan, y en el local dia, y hora que 
indica el anuncio quo acompaña á este pliego, so
meterá á pública licitación ante la Junta de Reales 
Almonedas el abastecimiento de todo el carbón ve
jetal y leña que se consuma durante el año próesimo 
venidero de 1862, en los talleres de fundición, blan 
quimento, recocido, laboratorio y fragua de la c i 
tada Casa de Moneda. 

2. a A fin de que los cálculos de ios que opten 
á la presente contrata puedan partir de un pr in
cipio sino exacto, aprocsimado, se advierte—salvo 
accidentes que no sea dado de evitar—que el con
sumo total de leña durante el citado año en dicho 
establecimiento, no bajará de cuatro mil quintales, 
ni escederá de cinco mil seiscientos sesenta y ocho. 
El total consumo de carbón durante la misma época, 
tampoco bajará de mil quintales, ni escedará de 
dos m i l . 

S.* No teniendo aplicación en las fundiciones y 
demás talleres del establecimiento el carbón menudo 
se en tenderá que el carbón que se ecsije, y á que 
se obliga el rematante, ha de ser precisamente es-
cojido, y de la madera llamada de «bacauan.» 

4. a La leña ha de ser también precisamente de 
«bacauan» y en rajas ó astillas, sin que las dimen
siones de estas escedan de una vara de longitud, 
ni de ocho á once libras de peso cada una. 

5. * Las entregas de ambos combustibles las ve
rifica á el contratista en el almacén de la Casa de 
Moneda deiuro da los dos dias signienles al en que 
se le haga el pedido, y en la cantidad que se le 
pida; siendo de su cuenta y riesgo la conducción 
carga y descarga, y en la inteligencia de que será 
rechazada cualquier cantidad de carbón ó leña que 
resulten mojadas al pesarlas. 

6. a El tipo á precio en escala dosendente para 
la adjudicación de este servicio, pagadero en plata 
es el siguiente. 

S 1*16 céntimos qq. de carbón. 
, » O'-JS » » de leña. 

Los pagos tendrán lugar el mismo dia de la 
entrega, verificándose esta antes de las dos de la 
tarde. 

7. a El contratista en garant ía del cumplimiento 
de este servicio, pondrá en la Tesorería de la Casa 
de Moneda trescientos pesos á disposición de la Ha
cienda pública, para responder de las cantidades 
que por cualquier concepto deba reintegrar á la 
misma, cuyos trescientos pesos se en tenderán los 
ciento cincuenta depositados al formalizar la escri
tura de que habla la condición 15, y los ciento 
cincuenta restantes, á descontar por cuartas partes de 
las primeras liquidaciones. 

8. " Si á los dos dias de hecho el pedido por 
la Casa de Moneda, no hubiese entregado el con
tralista la panlidad de carbón ó leña que se le 
pidiere, sufrirá por primera vez la multa de cinco 
pesos por cada dia de retraso en verificar la en
trega, y diez pesos por cada dia en caso de rein- j 
cidencia. , 

Ü.a Las cantidades de carbón ó leña rechazadas 
por no llenar las condiciones estipuladas en este , 
contrato, serán reemplazadas por el conlratista á las \ 
veinte y cuatro horas de no haber sido admitidas, 
y pasadas que sean dichas veinte y cuatro horas 
sufrirá la multa de un poso diez y seis céntimos 
por cada quintal de carbón y veinte y cinco cén- I 
timos de peso por cada quintal de leña. 

10. Las proposiciones se presentarán firmadas 
y en pliego cerrado al Sr. Presidente de la Junta, i 
areladas en un todo al modelo que se inserta al 
final sin cuyo requisito no serán admitidas. En el 
sobre del pliego se indicará la correspondiente asig
nación personal. 

11 . A dicho pliego cerrado acompañará separada
mente un documento que acredite haber depositado 
en la Tesorer ía de la Casa de Moneda, ó en el 
Banco Español Filipino, la cantidad de cien pesos 
para garantir la capacidad del licitador. 

12. Si dos ó mas proposiciones, de las mas ven-
tajosas, resultasen empatadas los autores de ollas, 
podrán licitar verbalmente durante el tiempo que 

d eteimine el Sr. Presidente, que dando el remate 

por el que haga mejor proposición, y si no ^ 
mejorase la propuesta, recaerá la adjudicación ^ 
favor de aquel, cuyo pliego tenga el número or. 
dinal menor. 

13. No se admit i rán reclamaciones ni observa 
cienes de ningún género acerca del todo ó paiif 
del acto de la subasta, sino ante la Superintendenc^ 
después de celebrado el remate—salvo el derechj 
de reclamación por la vía contencioso—administrativjj 

14. En el acto de concluida la subasta, el r& 
matante endosará á favor de la Hacienda el docu. 
mentó del depósito para licitar importante cien pe. 
sos, el cual no se cancelará basta quo se apruebe 
la subasta, y se escriture el contrato á satisfácela 
de la Superintendencia general delegada de Hacienda. 

15. Estendida por el actuario y suscrita por lo 
Sres. de la Junta el acta correspondiente de subasta 
se elevará unida al espediente de su razón á la Su
perintendencia general delegada de Hacienda para 
su aprobación, y prévia formalizacion de escritura 
pública que se unirá al espediente, l ibrará la Casa 
de Moneda un documento al contratista por el cual 
en t ra rá desde luego en el ejercicio de la contrata. 

16. El espediente ínterin dure la gestión de la con
trata pe rmanecerá abierto en la Casa de Moneda, 
y concluida que sea dicha contrata y declarada su sol
vencia por el Escmo. Sr. Superintendente general 
delegado de Hacienda se ent regará al contratista un 
documento que cancelará desde Inogo la fianza j 
toda clase de compromisos adquiridos. 

NOTA. La calidad de natural; estranjero domi
ciliado mestizo ó chino no escluye el derecho de optar 
á la presente contrata. 

OTRA. Para la mejor inteligencia de este'pliego 
los que gusten hacer proposiciones se servirán pa
sar por la Contaduría de la Casa de Moneda donde 
se les pondrá de manifiesto muestras del carbón j 
leña citados en las condiciones 3.a 4.a. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Fulano de tai se obliga á contratar el servicio 

de abastecimiento de leña y carbón de la Casa de 
Moneda para el año de 1862 con estricta sugecion 
á los condiciones del pliego de su referencia, y por 
los precios marcados en la condición 6. ' ó con la 
rebaja de (tanto) en cada quintal de leña (y tanto) 
en cada quintal de carbón. 

Manila y Noviembre 29 de 1561. - Juan de la Et 
cósuru.—Conforme Francisco Ramos. — Es copia, Fra t 
cisco Rogent. 

En virtud de providencia del Juzgado de Hárienda 
de Manila, se anuncia al público que el dia 18 del 
actual á las once cu punto de su mañana se sacará 
nuevamente á subasta la goleta Carmela, surta en 
el rio Pasig, y cuyas dimensiones son las siguientes: 

Eslora 64 piés. 
M a n g a . . . ; 19 id. 
Puntal 9 i d . 

Con sus enseres y pertrechos, bajo el tipo de 340 
pesos, que se verificará en los estrados del citado 
Juzgado, situado en la calle de Jólo núm. 34. Los 
que quieran mostrarse licitadores de olla podrán 
concurrir á la Escribanía del infrascrito donde se les 
pondrá de manifiesto desde esta fecha la rclacioni 
y estado de los citados enseres. Escribanía de Hfl' 
cienda de Manila 3 de Febrero de 1862. Fiancisct 
Rogent. * 

Por providencia del Juzgado de Hacienda de Ma
nila, se anuncia al público que el dia 15 del actual 
de diez á doce de la mañana , se sacarán á subasta 
varios libros y muebles pertenecientes al difunto don 
Mariano Arríela, que se verificará en la Escribanía 
del que suscribe, sita en el piso bajo de la Real 
Aduana de esta capital. Los que quieran mostrarse 
licitadores de alguna ó alguno do ellos podrán con
currir á la misma donde están de manifiesto desde 
esta fecha la relación y estado de los indicados Ü' 
bros y muebles y sus respectivos avalúos. 

Manila 4 de Febrero de iS i f t .— Francisco Rogent-

i i oviiuia de Abra. 

Novedades desde el dia 21 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin nn»i i lad . 

Obras mfi / icM.—•Cónelnyo la raeoppoiticioD «le la carretera prlock* 
i las J u n M l e n O M i de e«ttt cabtcem y imebln i¡e T u v u i n . 

Precioi coiritntei en el pueblo de l ianguni. 
Palay, S p». "O c í u t . uvon; u r r o i , i p>. £() eéii t . CH»»D. 
Bncay Ü7 de Kncro de 18(12 — / V a n c u r » Hernmdex. 
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